


El Registro Único MIPYME (RUM), se ha creado para que las

empresas tengan un soporte en cuanto a clasificación o tamaño,

actividad económica, ubicación geográfica, entre otros aspectos que

son necesarios para que el empresario y que las instituciones de

Gobierno le reconozcan e identifiquen apropiadamente, ya sea cómo

micro, pequeña o mediana empresa. Se emite tanto a personas

naturales como jurídicas, es gratuito, tiene vigencia de un año y los

empresarios pueden acceder a diferentes beneficios.

Beneficios del RUM

• Las empresas industriales de los sectores: agroindustria, alimento,

artesanía, cuero calzado, madera mueble, metal mecánica, panificación,

plástico y textil vestuario, pueden exonerar materias primas, bienes

intermedios y bienes de capital del 15% del IVA;

• Clasificar al “Sector de actividad micro y pequeña industria artesanal y

turística nacional” según Acuerdo Ministerial sobre salario mínimo;

• Participar en los Programas y Proyectos del Gobierno focalizados en las

MIPYMES;

• Entre otros.



¿Qué información debo ingresar al RUM? 

• Datos Generales de la Empresa.

• Ventas Anuales estimadas. 

• Número de Trabajadores. 

• Activos de la empresa.

• Actividad económica de la empresa.

• Producto o servicios generados.

El trámite es en línea y gratuito, mediante los Servicios en línea

desde el sitio web del MIFIC (www.mific.gob.ni) por lo que se puede

gestionar desde cualquier lugar con acceso a internet.

A continuación le explicaremos cuales son los pasos y

secciones a llenar en el Sistema RUM, para el registro de su

empresa.



INGRESAR AL SITIO WEB DEL MIFIC 

www.mific.gob.ni

Ingrese 

a 

Servicios 

en línea



Ingrese 

a la 

casilla

RUM



Acceder

1. CREAR  USUARIO Y CONTRASEÑA

Ingrese su contraseña

Aquí escribe el código de seguridad

Digite su correo electrónico



Escriba su correo electrónico

Escriba la contraseña por ejemplo: 

2023

Aceptar condiciones de uso y 

marcar Registrarse.

Ingresar los siguientes 

datos:

Escriba su nombre y apellido

Escriba su número de cedula



Le llegará a su correo electrónico un mensaje indicando:

Registro Efectuado !!!! Deberá dar clic en Verificar.



Una vez verificado su correo electrónico, su usuario y contraseña serán:

Por ejemplo su usuario: panaderia.donpedro@hotmail.com y la 

contraseña  será la que digito inicialmente.

 Escriba su correo electrónico y 

Contraseña 

 Escribe el código que le aparezca 

en pantalla 

para este caso es: tupl2

 Ingrese en Acceder

Como ya cuenta las credenciales de 

acceso

para  el registro de su empresa usted 

deberá

Digitar lo siguiente:

2. Ingresar al sistema con sus credenciales

mailto:panaderia.donPedro@hotmail.com


Ingrese en

Registrar Nueva 

Empresa

Le damos grabar información

Digitar el Número RUC

Digitar el nombre comercial de su 

Empresa, Ejemplo: Panadería Don 

Pedro.



Ingresar a las SECCIONES que requiere el registro, también le

permite modificar los datos de la empresa en caso de que halla

cometido error.

Ingrese aquí 

para modificar

Ingrese aquí 

para las 

secciones.



Existen 9 SECCIONES PARA EL REGISTRO DE SU EMPRESA

Ingresar en cada sección y llenar según corresponda.



Siempre grabar información



Le damos grabar información

Tanto la Persona Natural como

Jurídica tienen un Número RUC

que le otorga la Administración de

renta de la Dirección General de

Ingresos - DGI.

Es Natural: Cuando usted

representa la empresa.

Es Jurídica: Cuando se trata de

una sociedad mercantil, la cual

deber estar inscrita en el Registro

Mercantil



Le damos grabar información y cerrar



Ingrese la información de la empresa: Número y fecha de la Matrícula de la

Alcaldía, números telefónicos de la empresa, correo electrónico, sitio web,

fecha de inicio de operaciones y sector al que pertenece, en este ejemplo

es panificación. Si su sector NO APARECE INDICA OTRAS RAMAS.

Le damos grabar información Si su sector no aparece,

seleccione OTRAS RAMAS



Favor indicar los productos o servicios que elabora su empresa y

su actividad económica primaria y secundaria (si tiene más de una

actividad).

Le damos grabar ubicación y cerrar

Le damos grabar información y cerrar

En la casilla PRODUCTOS indicar a cuáles se refiere. Por ejemplo para la

panadería: picos, polvorones, tortas, repostería y pan simple.

Si es una empresa de transporta por ejemplo, acarreo, transporte de café, etc.

Nota: Tenga en cuenta que los productos no son iguales a la actividad económica.



Ingrese el número de trabajadores que labora en la empresa los

cuales debe detallar en cada área (administración, ventas,

producción). Indicar si son familiares, remunerados, no

remunerados, masculinos y femeninos.

Le damos grabar información y cerrar

Si necesita corregir

algún número dar clic

en este lápiz



Ingrese el número de días que usted trabaja por semana (máximo

7), indique si lleva registros contables, el año de esos registros y

las ventas estimadas mensuales.

Le damos grabar información

La sumatoria la hace el sistema automáticamente



SECCION 8 : ACTIVOS DE LA EMPRESA

Ingresar los montos en córdobas de los Activos de la empresa.

Favor considere:

• Efectivo: Dinero que tiene en caja o a mano para realizar sus gestiones.

• Cuentas por cobrar: Dinero que le deben sus clientes.

• Inventario: Cálculo del monto que tiene en materia prima e insumos en su 

bodega o estantes.

• Terreno y Edificio: Valor estimado del local donde está ubicada su empresa. Si 

alquila favor indicar lo que paga en alquiler al año.

• Vehículo: El valor del vehículo o los vehículos de su empresa.

• Mobiliario y equipo de oficina: Valor de todos los muebles de trabajo, como: 

escritorios, impresoras, pizarras, computadora, calculadoras, etc.

• Maquinaria Equipo y Herramienta: Valor de las maquinas, herramientas y 

equipos que posee para la elaboración de sus productos.

• Otros Activos: Se valoran los activos no incluidos en los ítem anteriores, por 

ejemplo: el monto de una certificación, una marca, etc.



SECCION 8 : ACTIVOS DE LA EMPRESA

La sumatoria la hace el sistema

automáticamente

Le damos grabar información



SECCION 9 : DOCUMENTOS SOPORTES.

Persona Natural
• Cédula de identidad

• Carnet RUC -Registro 

Único del Contribuyente.

• Matrícula de la Alcaldía 

vigente.

Persona Jurídica
• Cedula de Identidad de los socios.

• Carnet RUC - Registro Único del 

Contribuyente.
• Matricula de la Alcaldía vigente

• Escritura de constitución.

• Estados Financieros.

• Registro Mercantil.



Hacer clic en subir 

documentos

Seleccione el documento a subir y en la casilla 

examinar busca su archivo. Listo.

Dar clic en grabar cada vez 

que suba el documento.



El sistema le mostrará todos los documentos cargados, de existir un 

error, puede borrar el archivo dando clic en cada papelera, si quiere 

ver el documento que cargó en  la hoja que aparece. Dar cerrar.



Si toda la información que ingresó está correcta, damos 

Enviar información.



NOTIFICACIONES

Todas las notificaciones (campanita) son en el Sistema. Si su 

solicitud se rechaza o aprueba, deberá ingresar al Sistema.

NO SE NOTIFICA NI POR CORREO ELECTRÓNICO, NI 

MENSAJE DE TEXTO.

TODO ES POR EL SISTEMA



IMPRIMIR SUCERTIFICADO

Aquí podrá editar, imprimir o modificar.

Cuando aparezca esa impresora, usted podrá 

visualizar e imprimir su certificado.

Verificar que esté AUTORIZADO



EJEMPLO DE  CERTIFICADO



Aura Kenia Calderon Claudia Largaespada

akenia@mific.gob.ni clargaespada@mific.gob.ni

Ext. 1126 Ext. 3282

Amaru Ríos

arios@mific.gob.ni

Ext. 3283

Para mayor información, favor 

contactarnos:

Teléfono MIFIC No. 2248-9300

mailto:akenia@mific.gob.ni
mailto:clargaespada@mific.gob.ni
mailto:arios@mific.gob.ni

